
,~*.¡a3k'-.~sgg~=~OO9i
, 1 CERTIFICADA :'

"~-~"400sse3-A -'
8=o, .••ooaesa H

@ MINTRANSPORTE

'NIT.899. 999 .055-4

TODOS POR UN
_NUEVOPAíS
. PAZ EQUIDAD EDUCACiÓN

,,/ .. - ..._---,--, ..... "._"-- .~.
ENTIDAD

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20163760028201

1111[[1 ~IIIII[I[ II~IIIIII [IJI[ 111[11[[[1m[ 11[[11[11111111111[111111[[111111
29-11-2016

Santiago de Cali, 29-11-2016

Señor
WILLlAM GUZMAN
Propietario vehículo VMT 235
Calle 30 Norte No. 2° -18 OFICINA 403 A
Cali - Valle

Asunto: NOTIFICACION PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor MISAEL VILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profiri61a Resoluci6n No. 0195 del17 de Noviembre de 2016 uPor la cual se procede a resolver solicitud
de Desvinculación Administrativa por solicitud de la empresa del vehículo de placas VMT - 235 vinculado
a lo Empresa COMPAÑíA DE TRANSPORTESAUTOMOTO~ES SANT~ ROSA ROBLESS.A. TRANSUR S.A.,
identificada con el No. De Nit 890.300.508- 1u 1I l. I! I ,¡l. ¡

~ 1 I ' ' : 1I ' I ;

La Resolución No. 0195 del 17 de Noviembre d~ 2016;' de cuyo texto se le adjunta copio íntegra, fue
proferida por el Director Territorial Valle del Cauca, el día 17 de Noviembre de 2016, contra el presente
ACTO ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vía gubernativa.

Nata: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

Anexos: 3 foli
Proyectó: Ano Maria Martinez Mejía
-Elaboró: Ana Mario Mortinez Mejío
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-Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Admini5trativa por solicitud de
la empresa del vehicula de placas VMT - 235 vinculodo a la empresa COMPAÑIA DE

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES SA TRANSUR S.A., identi~cada con
el Na. De Nit 890.300.503.1 •

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE
EN EL VALLE DEL CAUCA

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidos por los
Decretos 171 de febrero 5 de 2001. yel decreto 0087 de 2.011, Decreto 1979 de 2015

CONSiDERANDO

Que mediante el escrito radicado con' el número 2016-376-0062912 de 2016, el Representante
legol de la Empreso COMPAÑiA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES SA
TRANSUR S.A., $Olicitaante este j~'Ünjsteri6:defT~on';porteDirección Territorial Valle del Cauca,
desvinculación administrativo por solicitud' de 10'empresa del .vehículo de placas VMT - 235 de
propiedad del señor WlWAM GUZMAN¡ con cedula de ciudadanía número 14.224.242,
actualmente vinculado o la empresa solicitante de lo des,vinculoción administrativo, acogiéndose 01
articulo 57 del Decreto 171 de 2J))1, ,invocando caiTld causól poro lo desvinc:ulación del vehículo
el numeral 1 del citado artículo, el c~al dice fextLaltn~nte lo siguiente: 1. No cumple con el plan de
rodamiento registrado por lo empresa. I

1, (J.: 11 :: .
Igualmente lo empresa anexo como soporte de 'pruebo fotocopia del contrato de administración
vencido, fotocopia de IQlicencia de Transito qel Pf9pie~or¡o el;cuallo acredito como propietario del
vehículo,objeto de este procedimiento;. fotqcdpic ~~e Iq ~omu,1'1ic;:aci6rdirigido po~ el Representante
legal de I~ empre~ al propietario:de,l:vehíc;:uIQenlJnc¡o~9 en ,la cual ~e le',~ani~esta de Jo terminación
del contrato yo que no ha facilita~o.l!l,doc;ument,ac¡ór-.hece~q.riapora lo renovación de la tarjeta de
operación y no cumple con el plan de rodamiento, así mismo que yo vencido el contrato no habr6
renovación del mismo.

. .1. . ... 11'..... . I
Que mediante el oficio con radicada: núm~To201 ~_-376.001 ~OOl del 1A de Junio de 2016, esta
Dirección Territorial Valle Ministerio de Transporte teniendo en cuento el artículo 58 del decreto 171
de 2.001, se do tr<;J~ladod~ lo soli.c;:it~dde desvincu.!ocí~~, 01 .propi~~?río,del ,veh,ículo objeto de este
proceso, ~n el cual se l.e informo q~ se do j,nic!~al.tr~mi.~ d~ de.svinculol,:i6nadministrctiva, del
vehículo de su tenencia de placas VMT - 235 de propiedad del señor WIWAM GUZMAN con
cédula de ciudadanía No. 14.224.242 por $Olicitudde lo empresa, razón por lo cual en un término
de cinco ( 5 }días siguientes al envío de lo C:0A'!~ni~oci6r'!debe presentar descargos y Jos pruebas que
pretendo n hacer vo[er, en coso de no e$tor de acuerdo con lo desvinculación de sus vehículos de
lo empresa de COMPAÑíA DE TRANSPO~S AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A.
TRANSUR S.,A. ,1

r '. • f, ¡. . . . I

Que transcurrido el término que lo, ley concede al fer¡edor a propietario del vehícuJo para que
presente ~us'descargos y los pruebcis:'que pretendan hacer valer por lo desvincul~dón de'l automotor
~ue Q~uolmente aporeée: .vinculado ,.0 ( • :10. e_~pre~,. c~MP~ÑfA:DE TRANSPORTES
AUTOMOTORES ,SANTA ROSA ROBLESS.A. TRANSUR S.A., hosto lo. fecha el pr~pietario del
putomolor vin~ulodo o este p~ocedimi,ento, objeto de lo solic;i!Udde desvinculación Admiristrativo no
ha presentado escrito, ni pronunciamiento alguno respecto o la desvinculáción, por lo que este
Despacho considero que el proceso debe continuar.
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RESOLUCIÓN~, 9 5 DEL.!] *I\4JJ2U16 HOJANo.2

'Por la cual se p~:I: ~-;'solversolicitud d-eDesvinculación Administrativa
par solicitud de la empresa del vehículo de placas VMT - 235, vinculado a la
empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTESAUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLESS.A.

TRANSUR S.A, idenlificadacan el No. De Ni! 890.300.503-1"

CONSiDERACIONES DEl DESPACHO

Elartículo 57 del decreto 171 de 2.001, prevé que poro que proceda lo desvinculación administrativo
por solicitud de lo empresa, se requiere que se den tres {31condiciones a sober: que el contrato se
encuentre vencido, que no haya acuerdo entre las portes poro su desvinculación y se de alguno de
los causales señaladas en el mismo decreto,

los causales son:

l. No cumplir con el Plan de Rodamiento registrado por lo empresa onte el Ministerio de Trans'
porte,

2. No acreditor oportunamente ante la empresa lo totalidad de los requisitos exigidos en este
decreto para el trámite de los documentos de transporte,

.: 3. Negarse o e~tuo;. el mantenimiento p'~enti~? del ~~íf.UI~, de~acuerdo con el plan seña-
lado por la empresa. ,1 " •• ,

, ..,' .,,: ,.1 ~~ ': I " . •

4. No e~~ar los 0FX?rt~s,obl;9?tori~ cil,Fo~d9 ~.e,Rep?,sl~i6n'~~ l~ empresa.,
t. " .1, r .1, ¡'. ,1.. .',.',. , 1

Teniendo len'cu;nto la onterjo~ ~ortn~i~ido~, ProcediÓ este ~~phcho'Orevisor Ids cdLsoles invocadas
por lo empre,a' ,COMPAÑfADEiTRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBlES S.A.
TRANSUR S.A, contra el propietario del vehícuro identificado con los placas VMT - 235, así mismo
analizar los documentos presentados como soporte de pruebo por el occiononte de este
procedimiento, el cual presento fotocopia del contrato vencido, fotocopio de lo licencio de Tránsito
el cual acredita er propietario del aukimotor objeto de IÓ.solicifud:de:desvinculación administrativo,

Así mismo se evidencio en el sistema GALfON, si existe renovación de tarjeta de operoción del
vehículo ,enunciado y se constata que"no se encuentro con tarjeta de operación vigenfe poro prestar
un servicio de Jronsporte, lo cual es cloro que hasta la fecha no ha sido renovada, todo vez que en
el sistema aparece lo último tarieta con el número 0983902.

El arto 54 del Decreto 171 de 2001, ha dicho que: "El contraro de vinculación del equipo, se regiró
por los norma:¡, de derecho privodo, debiendo contener como mínimo las obligaciones, derechos y
prohibiciones de codo una de las partes, su término, causales de terminación y preavisos requeridos
paro ello, osí como aquellos condiciones especial~s'que'permitan definir [a ~xistencia de prorrogas
automáticos y los mecanismos alternativos de solución de conRielas 01que se sujetaron las portes."

El arto 864 del Código ,Civil. Dice::,"EIcontrato es un acuerdo de dos a mós partes poro constituir,
regulor o extinguir. entre ellos uno relación.¡jurídico ,patrimonial, y salvo estipulación en contrario, se
entenderé celebrado en e[ lugar de residencio del proponente y en el momento en que éste reciba lo
aceptación ~e, lo prop~esta. Se.p're.sumir~ :Cfle ..~l. o~re.nte ..~a "r~!bido.,lo, ~cepfac¡ón cuando el
destinatario pr!Jebe lo remisión de ello dentro de los términos fijados por [os artículos 850 y 851."

" ,

:.'1

Que lo emp~e.o COMPAÑIA DE IT!lANSPORT~SAl!1:0MOTqRES SANTA ROSA ROBLESSA
TRANSUR S.A., invoca lo causal nÚmero' orticulo 57 del Decreto 171 de lebrero OS/2001, poro
solicitor lo desvinculación administrotivq del vehículo de .placas VMT - 235 de propiedad del señor
WlU~ G~~N,.Ias cual,es son:'(,I" ¡::i ~",¡:;' (, ; ! . ,:,; ,:~': ' '. I ;.

ji,' "1 1, .' .i I 1 ,. , :¡ , ,~ ( , l.
'11 1.' No cu",!plir cOll el ~Ion de ~o~o~i~ntq ~istrado,en I? ~rrpreso., 1
: '1. :,. ' : '1 ~,'. ; ) .(: •
~n mérif?,de:l~ ~xpu~st9 este OesP9,chol :1 e :
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RESOLUCIÓN~_~ e ~ DEL.IJ} ilOlP.~ HOJANo.3

'Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa
por solicitud de fa empreso del vehículo de placas VMT - 235, vinculado o lo
empresa COMPAÑíA DE TRANSPORTESAUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLESS.A.

TRANSUR S.A, identificada con el No. De Nit 890.300.503-1 n

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: o..svinculor del Parque Automotor de la empresa COMPAÑÍA DE
TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLESS.A. TRANSUR S.A., el vehículo de
placas VMT - 235 de propiedad del señor WIUlAM GUZMAN, identificado can la cédula número
14.224.242.

ARTICULO SEGUNDO: Noti~car al propietario del automotor objeto de este procedimiento de
desvinculación administrativa por solicitud de lo empresa y al Representante Legal de la empresa
COMPAÑiA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLESS.A. TRANSUR S.A.,
empresa de Transporte de Servicio Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera con sede
administrativo ubicada en lo Terminol de Transportes de Cali 2do. Piso Oficina 318 Cali. VoIJe.

: d :
l'
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' ..'l.".: I;: ¡

ARTICULO TERCERO: .:Contro ro presente providencio proceden por la vío gubernativa el recurso de
r~posición a~te 'este oiiecc:(óri Te~¡tJiol yel de opeloC!Mnon't~¡~:Di~¿íbn de Trcnspc;rte y Tránsito
der Ministerip ~e Trp!,!sp9rte, ¡de c~'l~9~idad ~on lo ~~ta,blecjp,? ~n lo~ '!rtíc~los? ~ y s~guientes del
Código de Pr6c~dimientó Adr'ninistrativp dentró -dJ lbs ~inco (5) diasl há~i1es ~(9uientes ci lo fecha de
nolificacián:~I~t ... ::1, • 1.1" d:! , .,'!

I ,:, ¡' \~" ,\ flr;'oIl.

Dado en Sonfiago de Cali, o los .1IOY. 2016

" :
p~i6 y' ÉlaborÓ .
Fecho' "
Copia

',1 1

":',.,~:;"
, Abog. Karinc '&~blOnéRrzuri
. Noviembre -dJ 20 16- , .
Archivo, consecutivo

1," .. ,:.

:-: l.::
,

• ;1

,', .

'.1

r. :U:

, ,

"'!' " ')l 1: , ,
, ; : " , " "" k l. e !I:I

1 "
,. d , ,

' ..,', ¡o.

1 1-:. !' ,1

, . "

; I ,

,j',
3

""
,'.. ; .,'


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

